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La Sociedad Concesio-
naria Ruta del Elqui habilitó
un desvío que implicará que
el tránsito por Ruta 5 Norte,
entre los Km 262 y 264, ocu-
pe la pista poniente de la ruta.
Dicho desvío, que se exten-
derá por un período inicial de
15 meses, se habilita con
miras a permitir la ejecución
de las obras de reposición del
Puente Huentelauquén Orien-
te, en la comuna de Canela,
ya que para la demolición y
posterior construcción de la
nueva estructura se requerirá
que los vehículos que transi-
ten de sur a norte deban pa-
sar a la pista en dirección
norte-sur, por lo que el tránsi-
to en dicha zona será bidirec-
cional.

Por tal razón, junto con
informar tanto a usuarios de
la ruta como a las comunida-
des aledañas sobre su mate-

Durante la tarde del
miércoles 14 de mayo ocu-
rrió un nuevo accidente fatal.
Se trató del fallecimiento de
un ciclista, el atropello  ocu-
rrió en la intersección de ca-
lle Balmaceda con Calle 6, en
el sector de Tierras Blancas
de la comuna de Coquimbo.

El atropello que terminó
con resultado fatal sucedió
aproximadamente alrededor
de las 14:00 horas. Según
información preliminar el ci-
clista conducía en dirección
al sur, transitando por la pis-
ta izquierda, siendo brutal-

Ciclista muere tras ser brutalmente
atropellado por una camioneta

mente  impactado por una
camioneta de color rojo.

A Pesar de que la vícti-
ma fue rápidamente socorri-
da por transeúntes y carabi-
neros que se hicieron presen-
tes de forma inmediata en el
lugar, por la magnitud de las
lesiones fue trasladado en
estado crítico al Hospital San
Pablo de Coquimbo, donde
falleció.

Con esta muerte ya se-
rían 54 personas fallecidas en
siniestros viales hasta la fe-
cha durante el 2025 año en
la región de Coquimbo.

Ruta 5: habilitan desvío en
sector Huentelauquén

rialización y los beneficios
asociados a esta obra, la
Concesionaria llamó a los
usuarios a conducir con pre-
caución, atentos a las condi-
ciones del tránsito y a respe-
tar los límites de velocidad y
la señalética en ruta, a fin de
evitar accidentes y, de igual

modo, garantizar el normal
desarrollo de las obras du-
rante el tiempo en que se
lleven a cabo estos traba-
jos.

Cabe señalar que al
igual que la reposición del
Puente Huentelauquén y
los trabajos de renovación

de la señalización vial y de
defensas camineras en
ambas calzadas a lo largo
de toda la ruta, se ejecuta-
rán obras de recambio y/o
ejecución de nuevas estruc-
turas en otros 3 puentes,
además de pasarelas pea-
tonales y atraviesos; nue-
vas áreas de descanso de
camiones y el mejoramien-
to de las hoy existentes; y,
a futuro, la instalación de un
sistema automatizado de
pago peaje, entre otras.
Con estas obras, el proyec-
to, que se emplaza en la
región de Coquimbo abar-
cando las comunas de Los
Vilos, Canela, Ovalle, Co-
quimbo y La Serena, tiene
por objeto el mejoramiento
de la Ruta 5 en su paso por
las provincias de Choapa,
Limarí y Elqui, a fin de en-
tregar un estándar acorde a
las necesidades actuales
que en materia de infraes-
tructura vial requiere la prin-
cipal ruta del país, para una
mayor eficiencia, comodi-
dad, conectividad y seguri-
dad en beneficio de los
usuarios.

Durante la noche del
miércoles 14 de mayo falle-
ció el joven que se encontra-
ba  internado en estado críti-
co en la Unidad de Cuidados
Intensivos (UCI) del Hospital
San Pablo de Coquimbo, lue-
go de estar agonizando du-
rante cuatro días.

El hombre vivía en la  lo-
calidad de Guanaqueros de la
comuna puerto, se enfrascó
en una  pelea que jamás ima-
gino que le costaría la vida.
Este hecho de violencia ocu-
rrió  el zigzag que une calle
Carlos Condell con Ximena
Carriola, durante la  madruga-
da del pasado domingo.

El sujeto durante una
acalorada discusión que se
transformó en riña fue apuña-
lado en el cuello. Por lo que
fue trasladado de manera ur-
gente hasta el Hospital de
Coquimbo,  donde finalmen-
te falleció a pesar de todos
los esfuerzos realizados.

Ovalle: sujeto
formalizado por
delitos contra la
propiedad

En esta ocasión se le
imputó un robo con intimida-
ción y quedó en prisión pre-
ventiva. Anteriormente ha sido
sentenciado por hurtos y otros
ilícitos. La Fiscalía de Ovalle
formalizó en la investigación
de robo con intimidación a un
sujeto de 27 años, quien fue
detenido por Carabineros.

Según los antecedentes
de la Fiscalía, el sujeto ingre-
só a un local comercial donde
habría intimidado a la depen-
diente del mismo y se apro-
pió de dinero en efectivo de 180
mil pesos.

Puñalada en el
cuello le quita la
vida a joven de
Guanaqueros
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